
SECRETARIA. Montería, Nueve  (09) de Mayo  de dos mil veintitrés (2023). Pasa  

al Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente por resolver sobre la legalidad de las notificaciones 

adosadas al plenario, se informa además sobre un error en el número de cedula 

de la parte demandante, y solicitud de unos oficios, debido a que se adosa el 

pago de los derechos de registro.   Provea. 

  

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

El secretario 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, Nueve (09) de Mayo  de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 

DEMANDANTE LUZ ESMERALDA MANJARREZ AYAZO 

DEMANDADO DEYANIRA DEL CARMEN BUENDÍA ARGUMEDO 

RADICADO 2023-00042-00 

ASUNTO NO TENER POR NOTIFICADA 

AUTO N° (#) 

Se encuentra a Despacho la demanda ejecutiva en referencia, y conforme a la nota 
secretarial, se verificó que hubo envío de notificaciones electrónicas, así: 

 
Sin embargo; conforme a la ley 2213 de 2022, no hay certeza del acceso del 

destinatario al mensaje, conforme a lo señalado en el artículo 8°, así: 

ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 



realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 
anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje. 

Aunado a lo anterior, la providencia que se está notificando que es la primera, 
tampoco coincide así (Ver imagen), ya que el auto que libró Mandamiento es del 21 
de marzo del año 2023, y la providencia que dice notificar es del 21 de abril de 2023, 
así. 

 

 
 

 
 

Así mismo, se adosó otro soporte de la notificación, por correo certificado, así: 

 

 



  

De los anteriores soportes se verificó que a pesar que la dirección física si coincide, 

(Ver imagen). 

 

 
 

Sin embargo; quien aparece actuando es una abogada que no tiene la facultad para 

obrar en este proceso. (Véase la dirección electrónica del abogado, que fue 

denunciada desde el acápite de notificaciones de la demanda, la cual es distinta 

del correo de donde se actúa, amen que los documentos traen el nombre de una 

persona que no está reconocida dentro del proceso como abogada). 

 

 

 
 

Aunado a lo anterior, con esa sola factura de correo certificado, no hay prueba de envío 

de citación ni aviso, amen que se desprenden las siguientes falencias: 

 

-No se adosó cotejo donde conste el envío de la demanda y anexos. 

 

-No aparece envío del auto que libro mandamiento, sin que haya certeza al no haber 

cotejo. 

-No se informa el canal digital y/o dirección física del juzgado, a donde debe acudir el 

demandado. Ver imagen. 

 

 



Así mismo, se verificó un error en la cedula de la ejecutante, por lo que se ordenará 
corregir por secretaria, el oficio de medidas cautelares, conforme lo que el abogado 
ha informado en su memorial, y el número de cedula adosado, así: 

 

Por último, y comoquiera que el abogado de la parte ejecutante, soportó haber pagado 
los derechos de registro, frente a las medidas cautelares decretadas, se ordenará por 
secretaria, el envío de los oficios a la oficina de Registro de Instrumentos públicos de 
Lorica sin dilaciones, atendiendo la corrección de la cedula antes señalada. 

 

Se ordena al apoderado judicial de la parte demandante realizar nuevamente la 
diligencia de notificación personal a la parte demandada, en legal forma; y/o traer 
los soportes de la notificación realizada por correo certificado para su estudio, 
previniéndole que los memoriales deben venir suscritos únicamente por el abogado 
que tiene poder, para evitar que estén actuando 2 abogados de forma paralela y sin 
poder. 

 

Por lo expuesto, el juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NO NOTIFICADA en legal forma a DEYANIRA DEL 
CARMEN BUENDÍA ARGUMEDO, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA TENER como cedula de la demandante LUZ ESMERALDA 
MANJARREZ AYAZO c.c 30.667.652, y SE ORDENA se ordenará por secretaria, el 
envío de los oficios a la oficina de Registro de Instrumentos públicos de Lorica sin 
dilaciones, atendiendo la corrección de la cedula antes señalada. 

TERCERO: Se ordena al apoderado judicial de la parte demandante realizar 
nuevamente la diligencia de notificación personal a la parte demandada, en legal 
forma; y/o traer los soportes de la notificación realizada por correo certificado 
para su estudio, previniéndole que los memoriales deben venir suscritos 



únicamente por el abogado que tiene poder, para evitar que estén actuando 2 
abogados de forma paralela y sin poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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